
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23359 ORDEN 111/01702/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Regine Casnabet Peyrou
reau, viuda de don José María Saavedra Sobrado, 
Policía armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí- 
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Regina Cas
nabet Peyroureau, quien postula ñor si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado dél Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 de diciembre de 1975 
y 5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 12 
de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Regine Casnabet Peyroureau, 
viuda del Policía armada don José Marta Saaavedra Sobrado, 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 16 de diciembre de 1975, que le 
concedió pensión ordinaria de viudedad, y la de 5 de febrero 
de 1981, que le denegó la pensión de viudedad extraordinaria, 
confirmando la anterior, las que declaramos ajustadas a de
recho; y declaramos que la demandante carece del derecho 
a la pensión extraordinaria que solicita y a la indemnización 
concedida por el artículo 2.°, 1, de la Ley 19/1974; absolviendo 
a la Administración demandada de las pretensiones contra ella 
formuladas; sin condena en las costas causadas en este pro
ceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° der la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23360 ORDEN 111/01735/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de julio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Angel Soriano Cueto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Soriano 
Cueto, quien postula or sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado sentada, con fecha 
11 de julio de 1984, <. aya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Angel Soriano Cueto contra resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 4 de mayo <'i 1983, por ser 
la misma conforme a derecho-, s'n hacer expresa imposición 
de costas.

Así, por esta nuetra sentencia, de la qoe se uniré certifica
ción a le i autos de que dimanan lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de 

Mutilados de Guerra por la Patria.

23361 ORDEN 111/01795/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de 
mayo de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis López Vilaboa, 
Cabo de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis López Vilaboa, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de marzo de 1981 
y 2 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra- 
cin, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Luis López Vilaboa contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 4 de marzo de 1981 y 2 de marzo de 1983, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
ai 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Lepislattva" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V; E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director genera 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23362 ORDEN 111/01800/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecho 2 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Núñez Piedra, Cabo 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Núñez Pie 
dra, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo 
gado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 
y 2B de junio de 1981, se ha dictado sentencia con focha 2 de 
muyo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra 
ción, estimamos el recurso contencioso administrativo inlerpues 
to por don Miguel Núñez Piedra, contra las resoluciones du 
la Salo de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
31 de agosto de 1979 y 26 de junio de 1981, las que anulamos en 
cuao fijan el haber de retiro del recurrente en cuentía infe
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos do las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.


